
CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

 
 

El presente contrato tiene como finalidad el hacer del conocimiento del 
Usuario (alumno), la Política de Protección de Datos Personales del 

INSTITUTO TZAPOPAN  INVESTIGACIÓN, CONSULTORÍA Y FORMACIÓN 
EN CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD A.C. el cual se encuentra ubicado 

en calle Morelos no. 291, Col. Centro en la ciudad de Zapopan Jalisco, y 
que para este acto es representado por la C. RAÚL MEDINA CENTENO y 

por otra parte el C. Cendy Muñoz Galvez misma que se encuentra 
registrado como coordinador académico del INSTITUTO TZAPOPAN, 

receptor de los datos personales. 
 

Para dicho fin se ajustaran y conformaran con las siguientes 
Declaraciones y Clausulas. 

 

 
DECLARACIONES 

 
I.- El INSTITUTO TZAPOPAN declara: 

 
1) Ser un Instituto dedicado a la consultaría, asesoría, prestación de 

servicios y atención psicológica tendiente al fortalecimiento de la salud 
mental; la prestación de servicios de orientación, mediación y terapia 

grupal o individual aplicados a la familia, la pareja y a los individuos en lo 
particular; así como la realización de las acciones tendientes a modificar 

y mejorar las circunstancias de carácter familiar y social que ayuden a 
impulsar el desarrollo integral de la persona. 

 
Dirigidos a todo tipo de personas físicas o morales, públicas o privadas 

tendientes a diagnosticar, prevenir y resolver conflictos organizacionales, 

problemas y trastornos de orden psicosocial, así como para la toma de 
decisiones acertadas en las áreas de relaciones y recursos humanos, la 

realización de toda clase de acto tendiente a la implementación de 
políticas y estrategias para la resolución de este tipo de problemas. 

 
2) Que los datos personales que se recopilan son destinados serán 

destinados a los siguientes propósitos:  
2.1 Para fines de reclutamiento y selección,  

2.2 Para fines de validación de Información,  
2.3 Para fines de identificación,  

2.4 Para fines estadísticos y de análisis interno,  
2.5 Para fines de información y contacto,  

2.6 Para fines de información a las diferentes áreas del Instituto 
TZapopan.  



2.7 Para asignación de grupos de estudios 

2.8 Para fines de inscripción 

2.9 Para asignación de nivel de estudio.  
 

3) Declara ser consiente de que está adquiriendo datos personales que se 
entienden como tales los siguientes: nombre, teléfono, domicilio, 

fotografía o huellas dactilares y/o cualquier otro dato que identifique a un 
individuo, a su vez de que derivado de las sesiones que se lleven a cabo 

en el interior de este Instituto sean video grabadas, comprometiéndose a 
tenerlos en reserva de confidencialidad. 

 
II.- El “USUARIO” declara:  

1) Que tiene interés en inscribirse en una de las distintas disciplinas de 
enseñanza superior que ofrece el INSTITUTO TZAPOPAN, siendo estas las 

que se citan a continuación: Maestría en Terapia Familiar, Seminarios, 
Consultoría y Psicoterapia, Cursos y Diplomados. 

 

2) Que pone a disposición del INSTITUTO TZAPOPAN, sus datos 
personales, siendo aquellos que lo identifican como individuo tales como 

su nombre, domicilio, el número de identificación personal, número de 
teléfono, el documento de identidad, cuenta de correo electrónico. Así 

como el consentimiento para que las sesiones académicas y/o terapias 
que se lleven a cabo dentro del Instituto, sean video grabadas, para un 

buen desarrollo de las mismas. 
Así como todo aquel dato como su edad o fecha de nacimiento, filiación 

(nombre de los padres), el lugar de nacimiento, la nacionalidad, sexo, 
estado civil, así lugar de trabajo, y datos parciales o totales del historial 

médico, militar, laboral, educativo, judicial, deportivo, de ocio y de 
costumbre; y pueden llegar a componer un Curriculum Vitae completo. 

 
III. Declaran ambos contratantes por conducto de sus 

representantes y bajo protesta de decir verdad:  

 
Que tienen interés para celebrar entre ellas el presente contrato, no 

existiendo por lo tanto en ninguna de ellas error, dolo, o mala fe respecto 
de su contenido, efectos y alcances legales.  

 
Estando de acuerdo ambas partes con las declaraciones que 

anteceden de común acuerdo otorgan las siguientes:  
 

 
CLAUSULAS 

 
PRIMERA.- El “TITULAR” integrante de este Instituto, cuando sea 

necesario, proporcionara al “INSTITUTO TZAPOPAN” la información 
confidencial requiere para que la considere al desempeñar sus trabajos 



encomendados, a favor de relaciones Educativas, Diplomados, Cursos, 

Talleres, Maestrías, así como el negocio mismo. 

 
Por lo que el “INSTITUTO TZAPOPAN” se compromete a no revelar los 

datos personales, sea para fines informativos, educativos ya sea de 
cátedra, conferencia o cualquier otro medio sin importar si dicha cátedra 

o conferencia o demás medios son o no pagados; en caso de tener que 
informar, se declara quienes son los individuos que se encuentran 

facultados y que dichas personas o instituciones, se comprometen de 
igual forma a mantener la confidencialidad estipulada en este contrato. 

 
SEGUNDA.- El “INSTITUTO TZAPOPAN”, como responsable de la 

protección de los Datos Personales, se compromete al cumplimiento de 
protección, incorporación y tratamiento como respecto a los datos de 

carácter personal y al deber de tratarlos con confidencialidad. Para estos 
efectos, adoptará las medidas necesarias para evitar su alteración, 

perdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

 
La obtención y tratamiento automatizado de los datos personales tiene 

como finalidad la gestión, prestación, ampliación y mejora de los servicios 
solicitados en cada momento por el Usuario y en su caso, el seguimiento 

de consultas planteadas por el mismo.  
 

Asimismo los datos que sean aportados, no serán difundidos, distribuidos 
o comercializados salvo lo estrictamente señalado en el artículo 22 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  

 
TERCERA.- El “USUARIO” podrá reclamar o solicitar se le devuelvan la 

información confidencial en cualquier tiempo mediante comunicación que 
haga a él “INSTITUTO TZAPOPAN”. 

 

CUARTA.- El “USUARIO” debe autorizar por escrito y previamente a el 
“INSTITUTO TZAPOPAN”, en caso de que sea deseo o necesidad del propio 

Instituto el divulgar todo o parte de la información confidencial a un 
tercero; teniendo de potestad de negarse a autorizar sin mediar causa 

y/o explicación alguna.  
 

En caso de que el “USUARIO”, autorice el que se divulgue parte de 
la información referente a sus datos personales será de forma escrita, y 

a su vez se firmará con el tercero al que se le entregue la información de 
igual manera contrato de confidencialidad, previamente a que el 

“INSTITUTO TZAPOPAN”, le proporcione todo o en parte cualquier 
información confidencial al tercero, para lo cual este ultimo deberá 

cerciorarse antes de divulgar la información confidencial si efectivamente 



el “USUARIO” y el tercero firmaron el correspondiente contrato de 

confidencialidad. 

 
QUINTA.- La vigencia del presente contrato será de forma indefinida, 

contada a partir de la fecha de firma del presente. 
 

SEXTA.- En caso de que una o más de las disposiciones contenidas en 
este contrato sea, por cualquier razón, invalida, ilegal o no pueda 

ejercitarse en cualquier aspecto, tal invalidez o ilegal o no pueda 
ejercitarse en cualquier aspecto, tal invalidez o ilegalidad no afectara 

cualquier otra disposición aquí prevista y este contrato será interpretado 
como si tal disposición invalida o ilegal nunca hubiere sido incluida. 

 
SEPTIMA.-Por la conformación y naturaleza del contrato anterior, la 

contratada cuenta con información clasificada y de uso reservado, que 
con el presente de compromete a mantener en forma confidencial, por 

considerarse la relevancia y trascendencia ya que se basa en información  

personal. 
 

OCTAVA.- Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para la resolución de cualquier controversia relacionada con el 

mismo las partes convienen en que se apliquen las clausulas de este 
contrato y las leyes de México y para todo lo relativo al mismo, se 

someterán a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 

 
 

Leído en que fue en todas sus partes el contenido del presente 
contrato y conociendo las partes contratantes al alcance de todas las 

declaraciones y clausulas lo suscriben por duplicado en Zapopan, Jalisco 
a ………………..de …….. de …… 

 

 
   __________________                               _____________________ 

        “USUARIO ”                                         Raúl Medina Centeno 
           Representante Legal 

“INSTITUTO TZAPOPAN” 
 

 
 

   _____________________                           ___________________ 
            Testigo                                                      Testigo 


